
IIIIFOR}IE DEL COMISARIO

A LO§ §EÍORES ACCIONISTAS DE LA COMPAMA
EIEiRCTCTO

OROCONCENT
ECONOMTCORF^SPECTO AI

CORRFX¡POITDIEI{TE AI AÑO 2013
s.4.,

cumplicndó co¡ las disposiciones legal€s y €statuta.ias, r€alüó el i¡Joúe
correspondi€nte al penodo del01 dé enero ál 31 de diciembrc del ano 2013.

tod6 las disposiciones reglám€niarias dlspuestás Pór

bardc€s, a.tas, übros de accio¡es y accio¡islas, estm
respectivos sportes. I¡s gastos ayos documentós de
.on el reglmento dé facturáción, fuemn contabilizados
un rubio iñdepeadiare denominado sasios no

l¡s ñenciomdos libros sc l]cvm de áoerdo a la ]ey. A¡otaciones, custodia
y d.hi!ó de los misñós, son fiel ¡€flejo de la orsd¿ació¡ ádminist atiwa de

Luégó de verilica, se detemina que los procedimientos d control intemo,

lá .ontabiüzáción de la depreciá.ión ammulada pór lós aculos ñjos, se
realiá de acue¡no a la ¡ey de Résime¡ fibutario ¡ntemo y su res¡mento de
aplicación, la contabilidad s€ llqa en un sistema de computación,
utilizmdo el sistero d€ P3rtida doble.

Por lo expuesto dterio.ne¡te, debo mdifestüle que 1a conhbnidad
pemite establec€r con cl idad, la sltuación nnaciera de la compsnia y los
sistemas de co¡tróI, eümtizd .l cumplimi.mo de lo qu€ dis¡oñc ta ]cy.


